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El Santuario, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Privación de patria potestad, custodia y 
cuidados personales 

Demandante Wilner Arley Salazar Marín 

Demandado Andrea Paola Pérez Herrera 

Radicado 056973184001-2021 – 00307 – 00 

Providencia Auto  #  097 

Asunto Reconoce personería para actuar  

 

 

El abogado ALIRIO BENAVIDES VARGAS, portador de la T.P. 93.565, allega un poder 
para actuar otorgado por la señora ANDREA PAOLA PÉREZ HERRERA. En atención 
a este documento, y por reunir las formalidades del artículo 74 del C.G.P, se le 
reconoce personería para actuar en favor de dicha demandada. 
 
Se advierte que la señora ANDREA PAOLA PÉREZ HERRERA, previamente a la 
presente actuación, fue debidamente notificada.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 013 fijado 

el 26 de enero de 2023 a las 8:00 a.m 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e47df7b3903100f3c34a8bd1c284de654f9c73b99022f6ecdfeb3dfeb62f68d

Documento generado en 25/01/2023 04:10:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


